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FELLER RATE CLASIFICA EN “AA-” LA EMISIÓN DE BONOS, SERIE B1, DE BANCO 
SECURITY; PERSPECTIVAS “ESTABLES”. 
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Santiago, Chile – 12 de julio de 2005. Feller Rate clasificó en “AA-” la emisión de bonos, serie B1, de Banco Security. 
Adicionalmente, ratificó las clasificaciones vigentes del banco (ver lista) y confirmó las perspectivas en “Estables”. 

La emisión es por un valor equivalente a UF 4.000.000, en una serie, con tasa de interés de 3,0% anual a cinco años. El 
programa contempla la amortización del capital en una cuota al final del período y pagos de intereses semestrales. Los 
fondos obtenidos a partir de la colocación serán usados por el banco para actividades propias del giro bancario, 
especialmente para contribuir a mejorar la estructura de pasivos. 

La clasificación de Banco Security se fundamenta en su buena administración de riesgos y sus favorables niveles de 
eficiencia por unidad de activo. Ello compensa, en parte, sus relativamente estrechos márgenes brutos, producto de un 
mercado objetivo de bajos spreads. Considera también, la estabilidad de su administración superior y una menor 
diversificación de sus operaciones activas y pasivas. 

Durante el segundo semestre de 2004, la entidad concretó su fusión con Dresdner Bank Lateinamerika (DBLA), 
previamente adquirido por su matriz. Esta operación significó para Security un importante crecimiento en uno de sus 
segmentos estratégicos: el de grandes y medianas empresas. Al mismo tiempo, Banco Security se fortaleció por la 
experiencia de DBLA en el negocio de comercio exterior y en el manejo y control de los riesgos financieros. 

Banco Security mantiene su orientación de mercado tradicional, definida en los segmentos de grandes y medianas 
empresas y personas ubicadas en los estratos ABC1. Luego de la fusión, el banco experimentó una expansión en 
volumen y número de clientes, gracias a la incorporación de cerca de 400 empresas provenientes de DBLA. De esta 
forma, pasó de una participación en colocaciones del 2,8% previo a la fusión, hasta un 3,2% a abril de 2005.  

La fusión de ambas entidades produjo importantes ahorros de costos. Si bien en una primera etapa los indicadores de 
eficiencia estuvieron afectados por gastos extraordinarios, los costos de la fusión fueron absorbidos plenamente durante 
2004. A abril de 2005, los gastos de apoyo representaban un 47,5% del resultado operacional bruto. 

El banco se ha caracterizado por relativamente bajos requerimientos de provisiones y castigos de cartera, debido a su 
orientación de mercado y al buen control y manejo crediticio de sus activos.  

La entidad mostraba un TIER 1 (Capital básico/Act. ponderados por riesgo) de 9,2% a abril de 2005, nivel levemente 
inferior al promedio de la industria. No obstante, los accionistas han manifestado la intención de realizar los aportes de 
capital requeridos para que el banco cumpla con su política de mantener una razón Patrimonio efectivo/Activos 
ponderados por riesgo superior al 10,0%. Ello le brinda un respaldo adecuado para soportar la expansión de sus 
operaciones. A abril de 2005 este indicador se encontraba en un 11,7%. 

PERSPECTIVAS 

Las perspectivas fueron calificadas en “Estables”.  La fusión significó para Banco Security la consolidación de su plan 
estratégico en el segmento de medianas y grandes empresas. Ello debería permitir que la entidad mantenga las 
características de su perfil financiero, en términos de rentabilidad y eficiencia.  
 
Clasificaciones ratificadas; perspectivas confirmadas en “Estables” 
Banco Security 
 Solvencia AA- 
 Depósitos a plazo hasta un año Nivel 1+ 
 Depósitos a plazo a más de un año AA- 
 Letras de crédito AA- 
 Bonos AA- 
 Bonos subordinados A+ 

 
 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El 
análisis no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información que éste ha hecho pública o ha remitido a la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras y en aquella que ha sido aportada voluntariamente por el emisor, no siendo responsabilidad de la firma evaluadora la verificación 
de la autenticidad de la misma. 


